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Valparaíso, 08 de marzo de 2022.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia

que el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL:

“Artículo único.-  Agrégase, en el inciso primero

del artículo 134 de la Constitución Política de la República, a continuación del

punto final que pasa a ser punto y seguido, el siguiente texto: “Sin perjuicio de

lo  dispuesto  en  el  artículo  60,  los  convencionales  constituyentes  podrán

renunciar a su cargo cuando hechos graves afecten severamente su desempeño

o pongan en riesgo el funcionamiento de la Convención Constitucional, y así lo

califique el Tribunal Calificador de Elecciones.”.”.

- - -

Hago presente a Su Excelencia que esta iniciativa

de  reforma  constitucional  tuvo  su  origen  en  moción  de  los  Honorables

senadores señora Ximena Rincón González, y señores Carlos Bianchi Chelech,

Francisco Huenchumilla Jaramillo, Carlos Montes Cisternas y David Sandoval

Plaza, y en moción de los Honorables senadores señores Álvaro Elizalde Soto,

José Miguel Insulza Salinas y Juan Pablo Letelier Morel.

- - -

A Su Excelencia 
el Presidente de la

República



Dios guarde a Vuestra Excelencia.

XIMENA RINCÓN GONZÁLEZ
                     Presidenta del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 
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